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 PASO 1  Solicitud del usuario y contraseña

Para la utilización de este servicio deberá presentarse personalmente, por única vez, en la Oficina 
de Atención al Consumidor Financiero, ubicada en la Planta Baja del edificio del BCP. El horario 
de atención es de 08:30 a 12:30 horas.

Para habilitar el usuario, debés acudir con una fotocopia de cédula de identidad (persona física). 
Este trámite es únicamente presencial y debe ser realizado por el titular. 

En el caso de personas jurídicas, puede ser realizado por terceros con los siguientes documentos: 

 Autorización para realizar la gestión.

 Fotocopia del RUC (Registro Único de Contribuyentes).

 Fotocopia autenticada del Estatuto, en el que conste que el firmante es representante   
 legal de la empresa, o en su defecto la copia autenticada del Poder vigente inscripto en el  
 Registro Público.

 Fotocopia de la cédula de identidad del firmante.

Instructivo para obtener tu

Reporte de Estado
de Deuda electrónico

Tener en cuenta: la generación y uso de este reporte son de exclusiva 
responsabilidad del usuario que lo genere, no teniendo el BCP ningún tipo de 
compromiso ni responsabilidad sobre el uso del mismo ni sobre los usuarios y 
contraseñas registrados.

 PASO 2 Recepción del correo electrónico de confirmación

El usuario recibirá un e-mail en la dirección de correo electrónico consignada, confirmando la 
aceptación de su solicitud. A partir de este momento, podrá acceder al servicio utilizando los 
datos de documento de identidad y contraseña registrados, los cuales no deben ser compartidos 
con terceras personas.
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 PASO 3 Ingreso al apartado Asistencia al usuario de la SIB
En la página principal del BCP ingresar la pestaña de 

Superintendencias y clic en el apartado de Asistencia al 

usuario de la SIB.
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 PASO 4 Ingreso al apartado Consulta Estados de Deudas
En la página principal del BCP ingresar al apartado 

Consulta Estados de Deudas 
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PASO 5 Generación del reporte

b) Hacer clic en Consultas 

c) Elija el tipo de Estado de Deuda requerido, mensual o diario

a) Ingresar el usuario y contraseña asignada, además, el código 

captcha que figura más abajo.


